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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-027

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA OE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PÉREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. T]GUEL AXGEL ORDUf,A trORA¡{, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROTIO URBANO Y-
oBRAS púBUCAs sE DENoMTNARÁ'LA SECRETARIA';y poR LA orRA PARTE EL c. oscAR FRANclsÉí : ::''
RO]IA'I HERRERA, PERSOT{A FISICA CON ACNVDAD Ef,PRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA C}
.EL CONTR\TISTA', Y ASI MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS OUE AOUÍ INTERVIENEN, SEAÉ
DENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES" LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL RT,U
CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATE E 3
CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLAUSULAS
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DECLARACIONES I E
q,
\¡I.. "EL AYUNTATIEI{TO" DECLARA QUE:

i7l
I,1.. ES UN ÓRCM¡O DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 115 DE

,J

CONSTITUCÓN POLíTrcA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 26 DE LA CONSTITUCÓN EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO OEL ESTADO OE GUERRERO Y M DE LA IEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE GUERRERO Et CUAL CUENTA CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOM,CILIO EN LA CAttE VICEIúTE GUERRERO Xo. ,, COtOtllA CEIÍIRO,
CÓDrcO POSÍAL (xno, rcUALA DE I¡ INDEPENDEilCIA ESÍADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIOI.IES, AÚN tAS DE CARACTER PERSOT{AL, LAS QIJE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES
MIENIRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES OE

ESTECONTRATO {: N

CONFIERE LA IEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTAffi
CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONIEMO§
PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASUIüO§
DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y, B

¿?.
I.3.. DE ACUERDO A LAS AfRIBUCIONES QUE LE

;:r ar
2.

DE GUERRERO NO.364, ESTA FACULTADO PARA
ASI COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS o o:l
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚELrcIS I E,JTCUTAR ASIGNADAS AL MISMO rJ.

I.1.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PEREZ, ACREDITA SU DAD CON LA CONSTANC ¡oiH
DE MAYORÍA EXFEDTDA pOR EL |NST|TUTO ELECTORAL y DE PARTTCTPACÓN CTUDADANA DEL ESTA& i -. !
DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUIIO DE ZT2{

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICULO 72 Y 73 EN SU FRACCÓN X, DE LA LEY
OROAN'CA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COII,IO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO

LTADO PARA SUSCRIBR ?.Ü$E OEilÁffiIOS
.1 H. AYUNTAMI')! secaer¡¡
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secRemRin DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023427

JURIDrcOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON I.A T.EY OE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLGO.

I.6.QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS I34 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTrcA
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCÓN POLÍTCA DEL ESTADO LIBRE (.:
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VIL DE LA I-EY ORGANNA DEL MUNICIPIO UBRE
GUERRERO; 

,I 
DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GU

DE

LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDEN É
.L

Cf¿

u!

DE LOS ESTADO§.
Y SOBERANO DF-
DEL ESTADO OE

Y 5 OEL CÓOrcO DE ÉTrcA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIOORES PÚBLICOS
AYUNTAMIENTO MUNIC'PAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO
DISPOSICÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDGO DE ENCA Y REGLAS DE INTEGRI

o

DISPONIBTE EN TA PAGNA DE TRANSPARENCIA DEL MUN
httos://www.transparenqiarqualA-qqb.ml f¡les/uqd/02140e5edl2b46eac24B57ac0e966a1ba40138.pdf
ASi
DISPONIBTE PARA SU COT{SULTA EN;

ouerrero,oob.mllrangparencra/instituto meioramiento ludiciall21lT lOclubrelLey NUmelo

htt

465 de
ñesponia¡iiiáaoei
LECIURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CO}¡OCE Y ACEPTA LAS
DrsPosrooNEs QUE t.E APL|CAN coMo TERCERO EN LAS D|SPOS|CTONES MENCTONADAS (CÓD|GO DE
Errce v Recus DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTooRES púBlrcos DEL H. AvUNTAMIENTo MUNrcrpAL DE
IGUALA OE LA INDEPENDENCÍA Y LEY 465 DE RESPONSABILÍOADES ADMINÍSIRATIVAS PARA EL ESTADO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARÁ CON:
FONOO DE APORTACIOilES PARA I¡ II¡FRAESTRUCTURA SOCIAL XUiIICIPAL Y DE I.AS
DEIARCACIOI¡ES TERRÍrORnLES DEL orSTRnO FEDERAL (FArS[U]r) DEL EJERCTCTO FTSCAL 20A.

1.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ AL Ét- C. OSCffi rmrClSCO ROilAN HERRERA pERSOilA

FISICACOI{ ACTN,IOAO ETPRESARIAL EN VIRTUO DE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMrcAS A TRAVES D€L PROCEDIMIENTO DE: ADJUDICACIoN oIRECTA EL CUAI- SE LTEVÓ A CABO
EN EL CUMPTIMIENTO A LO DISPTJESTO EN EL ARTÍCULO ZZ OE U IEY DE OBRAS meucAs v sERvlcrosut.:!¡c5RELACIONADOS A LAS MISMAS ¿ :41

ro 2(rr 202a
tI.. "EL COITTRATISÍA" OECI-ARA QUE: CRf''¡RlÉ 0f FINAi{ZAS

I x -,t\ ¡r tÍ;i llACl0N
II.I,. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDIOA POR EL OFICIAL OEL REGISTRO CIVIL. REPRESENTAOA POR EL C. LIC. EOUARDO HERIBERTO
ROMAN JAIMES CON ELACTA NUMERO 00988 DE FECHA Il DE TAYO DE 1985.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-027

II.2. ÉL C, OSCAR FRA}ICISCO ROilAN HERRERA, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAT, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAT DE ELECTOR, CIáVE RTHROSESIXI5I2Hí'0,
EXPEOIOA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN ELAÑO Ao3. '{ I :7u
]I.3..TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICA§
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCÓN DE LOS TRABA-'OS OBJETO DE ESTE ü'

l:

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CAIIE BERRIOZABAL No. 5lt{T. 2, COLONIA
(XXIO, EN IGUAIá OE LA I}¡DEPENDENCIA GUERRERO, MISMO OUE SEÑALA PARA QUE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS OE CARACTER PERSONAL, I.AS QUE SURTIRAN
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINE
EFECTOS DE ESTE CONTRATO.

II,5,. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECREÍARÍA OE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLICO, C
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: ROH@I'O¡II57F¡.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAI- (IMSS) E (INFONAVIÍ):B/FA?§.73310z.

EL

ASI MBMO, tOS PLANOS CON t-AS MOO|F|CACTONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO y kq. ?.
BTÁCORA QUE SE ABRHA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRAzuoS, TAMBÉN FIRMADoS poR.E i } z
AYUNTAMIENTCT Y'EL CONTRATISTA" FORMARAN PARTE INTEGRANIE DE ESTE CONTRATO, Z .2i.'

Hfi, ;r:¡
II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABA.JOS OBJETó . ts ..i
DE ESTE_CONTRATO, A FrN OE CONSTOERAR TOOOS LOS FACTORES QUE TNTERVTENEN ENSD!¿i
EJECUCÚN Y DE LOS PERMTSOS PROPTOS DE LAS AUTORTDADES CORRESPONDTENTES PARA EK 1 :1
EFECTO.

II.8. BAJO PROTESTA OE OECIR VERDAO, NO SE
PREVISTOS EN EL ARTICULO 5I DE Iá LEY DE OBRAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIE
MOR{LES OUE SE ENCUE¡ITREN INIüBILITADAS POR

*-
r1

ENCUENTRA EN NTNGUNO OE LOS SUPUESTO§.i; r.ü
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

NTOS DE CONTRATACÓN PERSONAS F

RESOLUCIÓN OE LA SECRETARÍA OE LA FUNCIÓN
PUBL|CA..-..,,

i
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II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABIECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y
SERVTCIOS REI.ACIONADO§ CO}I LAS MTSMAS Y Et CONTENTDO OE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1,2 Y
3, DEL ART.46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNTCAS y ECONÓM|CAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR Et RESIOENIE OE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE OE CONSTRUCCIÓN Y
3),. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN
PROPIAS DEL PROYECTO, OUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTCT Y 'EL CONTRATISTA'
INIEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

F, AYrJXfAl rEXtO ¡O¡r - 20¡a
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-027

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENÍRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA 14 DE DICIETBRE DE 2022, CON NO.

DE FOLIO: 22I{f»I96596, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 32.0, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDGO FTSCAL DE LA FEDERACÓN, LAS REGLAS 2.r AY 2.1.374j$DE LA RESOLtrc|üÍ
TISCELAI{EA FISCAT PARA 2OA, PUBLICADA EiI EL DIARIO OFICIAL DE I.A FEDERACÉN EL 27 É
DICIEIBRE OE M2" EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACÓN TRIBUTARTA, SOBRT,+
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. o t\,

C},

o

EN URruD DE LOANIERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A I¡4S SIGUIENTES:

CLAUSULAS
z
D

ct
¡¡J
É,
q

':,

i
PR|Í{ERA: O&,ETO DEL COI{TRATO.
.EL AYUNTAMIENTO ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' I.A REALIZACIÓN DE LOS ,A
CONSISTENTES EN: ..CONSTRUCCION DE LINEA DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE LA
CALLE BANDERA NACIONAL ENTRE LAS CALLES MIGUEL HIDALGO Y ALTAMIRANO DE LA
COLONIA CENTRO, EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA OE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO,,, .EL COI{TRATISTA' SE OtsI.JGA A REAI.IZáRLOS HASTA SU TOTAL ]ERMINACÓN,
ACATANOO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIIERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS
SEÑALADOS EN LA DECLARACÓN.

CARACTERI§ÍICAS DE LOS TRABAJOS: 95.20 M2 DE TRAZO Y NIVELACION MANUAL DEL TERRENO, 76.16
M3 DE EXCAVACTON MANUAL EN MATERTAL I|PO (B) TNVESTTGADO EN OBRA DE 0.00 A 1.50 M, 99.01 M3
DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIONES, 95.20 M2 DE AFINE DE

FONDO DE EXCAVACION EN FORMA MANUAL, A.46 M3 DE CAMA Y ACOSÍILLADO DE CENICILLA PARA
ASENTAR TUBERIAS, 119.00 ML DE SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE PVC HIDRAULICA RÉ26
OE 2' OE OIAMETRO, 16.00 PZAS DE TOMA DOMICILTARIA OE AGUA POTABLE DE POLIDUCTO NEGRME
t3 MM CEDULA 80,42.&t M3 DE RELTENO y COMPACTACTÓN DE MATERTAL PRODUCTO DE EXCAVA@N
CON PIZON Y AGUA, 1.OO PZA DE PLACA ALUSIVA A LA OBRA DE 40 X 60 CMS DE ACRILICO Y 569Ú¡M.i2

N
-/:

ct

r¡ <(

<. !)
o.)

DE LIMPIEZA GENEML DE tA OBM PARA SU ENTREGA. l) *l-
"¿< f<

SEGUIIDA: TONTO DEL CONTRATO
ET MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD
ctNcuEr{TA Y TRES HL TRES PESOS 99/100 nN.), MÁS ¡ {0,&t.61 (C

ocHEt{TA PESOS 6{í00 t.il.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOÍAÉ,T" .. ü'
rRo PEsos qñtd..-¡ \293,184.6¡ (DOSCTEilTOS NOVENTA Y TRES mt CUATROCTEI{TOS OCHE}ÍTA Y CUA

ir.r{.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO

PARTES, POR LO QUE, SI'EL CONTRATISTA'REALIZA
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

7

.'Ot 2
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SEXÍA: FORIIA DE PA@.
.I.A SECRETARIA'Y 'EL CONTRATISTA' CONVIENEN OUE LOS TRABAJOS OBJETO

H. AYUNIATaTENIO 2()21 - aO2a

UNIDOS

)

SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-027

EN QUE INCURRA POR I.A EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

IERCERA: PTAZO DE EJECUC6I{
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABA.JOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN

PLAZO DE EJECUC6T{ 3oGREINTA)DÍAS NATURATES, INICTANDO LOS TRABA"JOS Et DIA 27 DE

DEL 2OA Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 25 DE ABRIL DEL MB, DE CONFORMIDAD
PROGRAMA DE TRABAJO APROBAOO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE
LAS SECUENCIAS Y EN Et TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE IMBA*,O PACTADOS EN
CONTRATO.

DE BANCOS

2

i

c)
at)
LL!
É,

y't

CUARTA: TXSPONIBILIDAD DE UCTAIEI{ES, PEilISO§, LICENOAS, DERECHOE
TATERIAI.ES Y OEL ITITTJEBLE

,f.A SECRETARh'SE OBLÍGA A PONER A OÍSPOSEÓN DE TL CONTRANSTA', EL(LOSI
EL (LOS) OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABA.'OS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASiCOMO LOS
DrcTAMENES, PERMISOS, TICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓI{, CUYA TRAMITACIÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENÍO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO COMO'EL
CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA OE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMB|TO FEOERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO
POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS)TNMUEBLE(S)EN.EL(LOS) OUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARh', NO PRORROGARA LA FECHA

ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR
ESCRTfO LA ENfREGA Y RECEPCTÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

OJIilTA: DEt AllTlClFO
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISrcIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACIÓN

PERMANENTE AL AMPARO DE ESÍE INSTRUMENTO JURÍDTO,'LA SECRETARíA'OTORGARA AI{TICIPC)
DEL 30% ITRETNTA POR CTENTO) AL MOfiTO TOTAL DE LA PROPOSTCÓN, Y SERA PUE§TO A
DISPOSrcIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA

Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN

SMO DE LA O8RA, LA CONSTRUCCÓN OE SUS OFICIÑAS, ALMACENES, BODEGAS E
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASI.ADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSÍRUCC
INICIO DE LA OBRA; ASf COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERIALES DE
LAADQUISrcÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEB

OIORGAR, EN CASO QUE 'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, D

PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE

N
z.
z
tr

,:

'=.7 '',

o
::

CONTRATO,:,€E^ PAGU
FORMULACTÓI DÉB8' ct {P

DEL PRESEGE. 
.,,

, MEDTANTÉ'{.A'}Y'
os.idAlERl^r€§- |

II, AYU¡JTAIII

A LO ESÍABTECIDO EN EL PRESUPUESTO

LAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE L

5 de 22\
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-027

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, QUE ABARCARAN UN PERIODO NO MAYOR A UN MES DIAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRqT§TA'A LA RESIDENCIA DE oqSa

c]z
r¿5

DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DqEAS
ESTIMACIONES, ACOMPANADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE Es*es
tA ouE SERA el oh Úlrruo DíA DE CADA MES COMO U¡XrUO; LA RESTDENCTA DE OBRA
LOS 15 (QUTNCE) 0[AS NATURALES STGUTENTES A SU PRESENTACTÓN, oEBERA REVTSAR, y EN SU
AUToRIZAR LAS ESTIMACIoNES, MISMAS oUE SERAN PAGADAS EN I.AS oFICINAS DEL AYUNT
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIE
TGUALA oE LA TNDEeENDENcTA, DENTRo DE uN TERMTNo No MAyoR DE 20 (vErNrq DlAs NA
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES
RESTDENCTA DE oBRA. LAS DtFERENcnS rÉcurces o NUMERTAS pENDTENTES DE p
nesoucRAH v, EN su cASo, se NconporocRAN EN LA STGUTENTE esrm¡cróH.

,1,

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS OCACRA¡¡ CONSIDERAR PARA SU PAGO LOS
DERECHoS euE, coNFoRME AL ARTlcuLo 19r DE LA LEy FEDERAL DE DEREcHos, pRocEDAN poR LA
PRCSMCIÓ¡I DEL SERVICIO DE INSPECCÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE REALIZA LA
SEcRETARIA oE u ruucróu púguca, y EL poRCENTA.JE DE cARGos ADrcroNAr-ES DETERMTNADo
poR'LA secRrraRit' coNSTDERADo EN LAs BASES DE r-l lrcrtlcróN y euE oegeRAN esrffi
REFLEJAOOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTA".

'EL coNTRATrsfA'senA el úruno nespoHSABLE DE ouE LAS FACTURAS euE sE pRESENTEN pARA

SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGo POR FALTA DE ALGUNo oe Es[os o PoR SU PRESENTACÓN NcoRREcTA o
EXTEMpoRANEA, No seRA uolvo pARA soucrrAR EL pAGo DE GASToS FrNANcrERos.

Los pAcos DE EsrMAcroNES No sE colsloennnÁN couoAcEprAclóru ple¡u DE Los fRABA,os,
yA euE'EL AyUNTAMTENTo'reHoRA EL DEREcHo DE REoLAMAR po,R Los rRABA,Jos FATTANTES o
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO Stil ESTAR TERMTHADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABI\^IOS, Sl A JUICiO Oe'U SeCRgrmh'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
ulLtzARSE, pooRA pecrmsE su REcEpcóN. EN ESTos cAsos sE LEVANTARA EL AcrA DE

o
z!
I
J

N
z.
z
lI'
C)

-*
0É

cuANDo 'LA sEcRETARfT nescruon ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo pon cnus#
IMnUTABLES A'EL coNTRATtsrA', l-¡ Recercún pARctAL euEDAm ¡ ¡ulcp orlt srcner¡nll¡ h
euE lreurorRr EL rMpoRTE DE Los TRABAJoS euE pRocEDAN coMo RESULTADo DEL FrNreullq \"' l-

.,

o<
No sE coNSrDEnmA pnoo EN ExcESo cuANDo LAS DTFERENcTAS euE RESULTEN A cARGo

ú¡l
tr¿*

coNTRATrsrA'sEAN coMpENSADAS EN LA ESTrMacróH srcurnrc.

EL PAGO DE I-AS ESTIMACIONES SE TEruONA POR AUTORIZADAS CUAN nin'ou ,H
É

RESOLVER ffiEPEClTD ffitf l¡^.L
guB@cEDENcrA, DENTRo oeL rÉnur¡¡o DE 20 (vErNTE)Dirs runruRAtES,

A (
, i H. AYUIIT^M|EIÍ

4 I!sRRERA
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR Lq RESIDENCIA DE t,A
OBR,q. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE OE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
EN CASO OE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENÍE I.AS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 3q

oE rA ,aocPE o€xcr

6rl oEra6 IEER^ ¡rc¡o.a^t

DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS
ESTABLECIDO EN EL CÓDGO FISCAL DE LA FEDERAC
DEL S

CALCU

(VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDOAUTORIZADAS PG
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTmA eu u srou
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO OE LUGAR A LA RECLAMACÓN DE GASTOS FINANCIEROS

DE'EL CONTRATISTA" DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA TALES HECHOS.
r¿i
c:i

(r¡
l¡-!
cc
o-

V

LA AUTORIZACÚN DEL PAGO DE LOS GASfOS NO RECUPERAELES DEBERA CONSTAR POR E
ACOMPAÑADO DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD

CEI.EBRAR CONIENIO ALGUNO.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBI

corrtPRo&qDos sE REAtraRA EN uN TERMNO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DIAS NATU

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A
LOS IMPORTES QUE RESULfEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD,

SI'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR OEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO , INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR I.A EJECUCIÓN DE LOS TRABA.JOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PI.AZO DE EJECUCÓN DE LOS
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABA^JOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNICAS DE CoNSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA

DECI-ARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARÍA', ÉSTN POONA ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICÓN NMEDIATA
LOS TRABA.JOS ADICIOI.IALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA

CONTRATISTA'SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAL ATGUNA POR ELLO. EN

CASO, 'LA SECRETAR|A', SI LO ESTIMA NECE§{RIO, PODM ORDENAR LA SUSPENSIÓI,I o
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOS q
REPARACÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPI-IAR EL PLAZO
CLAUSULA IERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACIÓN.

=

1.

..1,

N
z. :a
zi.)

.¡;

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECREIARiA', SOLIclftJB)i
FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMEfiO "' 

,

óN (ARTicuLos 17-Ay z1lcoMo srsE TR {ARA - v

DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTÓS'SE
Y SE COMPUTARAN POR DIAS NAÍURALES OESDE, . ,,::RNERA

| - :1 H. AYUNIA
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-027

QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QIJE SE PONGAN EFECTIVAMENTE 1.AS CANTIDADES A
DISPOSICÓN DE'EL CONTRATISTA'.

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcEso euE HAYA REcrBrDo 'EL coNTRATrstr', Esre DEBERÁ: r
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTEó: 

'

CoNFoRME I Lo srÑA.cDo EN EL PÁRRAFo ANTERIoR LoS cARGoS se ceLCuI-¡.RAT{ soeRE
CANTTDADES pAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR DlAs NATURALES,

LA FECHA OEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTI
olsposlclóN oe r-¡ secREnRí¡'. U'

¡¿t
E
e.
}\f
llt

r-

z

sÉpnrA: emmnh oe ¡mcrpo y cumpLurEtrTo y vlctos oGULTos DEL coilrRATo
1.pARA GARANTTZAR LA coRREcrA lpt-tclctótt DEL ANTrctpo, EL coNTRATrsrN sE oBL

2:
¡

PRESENTAR F|A!¡ZA pOR EL t0% (D|EZ pOR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANTTCTPO OTOR
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENC
sertsrlcctóru oE LA MtsMA

2.-PAR,A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRESENTAR
FrAr{zA FOR EL 10% (DIEZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRAIADOS, INCIU|DO EL
tMpuESTo AL vALoR AGREGADo, oToRGADA poR rNsTrrucróH oe rnuz¡s DEBTDAMENTE

AUToRTZADA A FAVoR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS y ADur¡rrsmlcóru DEL H. AyUNTAMIENTo DE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS TO PIEZ)
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA IIOIRMCIÓH POR ESCRITO QUE
REALICE'LA SECRETARíA'DE LA ANUDICIC¡Óru Oet CONTRATO O FALLO. PERO ANTES DE LA FIRMA
DEL CONTRATO.

US PÓIZNS OE TnNZC DEBERA ESTIPULIR CO'IIO UIHIUO T¡S SIGU'ENIES DECIáMCIOI'IES: { :

t {ffirt 
FIANZA sE oToRGARA ATENDIENDO A TODAS l-AS ESTIPULACIONES CONTENI*. tt 

* :
B).. ouE pARA LTBERAR rá FTANzA senA Reousro NDrspENsABrE LA MANTFESTAcTóH expn¡siifi

oo.,

PoR EScRrro De'u secRErnRh';

C).. OUE LA FIANZA ESTANI VGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓH OE TODOS LOS RE

t

LEGALES O JUTC|OS QUE SE TNTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA',O'LA SECRETARh',T " " ,

HAsrA ouE sE DrcrE RESoLUcóN o SENTENcTA EJEcuroRtADA poR AUToRTDAD coMpErENTE, ylr-,. 
- 

¡Y-
t -..

D).. OUE LA AFTANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE

EJECUCIÓ}¡ PREVISTOS EN EL ARTíCULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA

LA EFECIvTDAD DE t-AS FtANzAs, AúN pARA EL cASo DE euE pRocEDA EL coBRo DE tNrEREsEs euE
pREVE EL mriculo 95 Brs DEL Mrsuo oRDENAMTENT ,M0TVp:0EhAPAGO

7

H. AYUitTAMtErif
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-027

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS A'EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
FORMALIZACÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACÓN AL MONTO O AL PLAZO OE EJECUCÓN DEL CONTRAIO,
'EL CONTRATTSTA' DEBERA OBTENER LA MOD|F|CACÓN DE LA FTANZA Y PRESENTARLA ANTES DE t( :
FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO. Z ' C}

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESUTTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONÍRATISTA', Y
HAGA PAGO DE LA TOTALIDAD DE LOS MISMOS EN FORMA INCONDICIONAL DENTRO DE LOS 20 (VEI

DIAS NATURATES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARÍA. oEBERA LI
at
t¡l
É
CL

FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS
GARANTIAS. f z

f

i
CONCLUIDOS LOS TRABÁ"JOS,'EL CONTRATISTA' OUEDARÁ OBLIGADO A RESPONOER DE
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS TISTOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALOUIER O
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE

ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCÓN Y DE LOS OATOS

y',

PROYECTO QUE FORMAN PARIE INTEGRANTE DE ESTE CONIRATO, DE CONFORMIDAD CON LO

DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 OE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

LOS TRABAJOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PARTTR DE

LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FfSrcA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DTJRANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSAEILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR. POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCIÓN FíSICA DE LOS ÍRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TERMINOS DE LoS ARTicULoS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADOS CoN LAS
M'SMAS. TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE) MESES, S'N QUE EXTSTA RECLAMAC'ÓN POR PARTE DE r¡A

SECRETARIA, LA LIBERACÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANTIA QI,E

z
f

N2-,
<f (-z

o a

SE OTORGUE EN LOS TERMINOS DEL ARTiCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICrcE <J

:o

coNfRATrsrA', PARA QUE ESre H¡Oe LAS CORRECCTONES O REPOSTCTONES CORRESPONDTENTE§á1Í -'
DENTRO DE UN pr ZO MÁXruO DE 30 ORETNTA)DIAS NATURALES;TRANSCURRTDO ESTE TERMTNO Sr}¡lr- -

QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARIA'
PROCEDERAA HACER EFECTIVA LA GARANTíA. SILA REPARACÓN REQUIERE DE UN PLAZO MAYOR,'I.A
SECRETARIA'Y 'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, OEBIENOO CONTINUAR
VIGENTE LA GARANTIA.

osc scc ROi!4".r uNtD.- iIGUALA
RtC: R

SRRERA
oHoBs04l57F
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RELACIONADOS CO}.I TAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO
CUBÍERTO POR LA GARANTíA 'LA SECRETARíN' OEEERA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
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HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACÓN DE BIENES O SER
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

DECMA PRITERA: RESFoiISABILIDADES DE "EL coITTRAItsfA"
.EL C¡NTRATISTN SERA EL ÚNCO RESPONSABLE OE LA EJECUCÓN
SUJETARSq A TOffi IoGüMLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS

ICI'ALA GA}]
. ¡. ¡vu;,¡Tlmlexto : o:

vrcros DE PRoCEDENCTA ESTATALh!

G

\- SECRETANiA DE

H. AYIJilTAIIE'ÚTO TUI{ICIPAL DE IGUALA
DE I.A INDEPENDE}ICIA GUERRERO

m21 -20A

UNIDOS

H. AYUt¡tAtrltcñfo ¿o2r - 20¡a

SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚALrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.AP0-2023-027

OCTAVA: REPRESEf{TAilIE DE "EL CO{ÍRAT|S[A'
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAIOS, EN EL

SITIO OE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCh MINIMA OE
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDITARA COU LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPLTTUD L
PROYECTOS, NORMA,S DE CALIDAD Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCÓN, CATALOGO
CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLU

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICU
COI.JSTRUCCÓ¡¡, NORMAS DE CALIDAD, 8ITÁCOM, CONVENIOS Y OEMÁS DOCUMENTOS
QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCÓN DE LOS TRABA.JOS. z<

f
EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTARFACULTADO POREL CONIRATISTA', PARA
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOÍIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS
CARACTER PERSONAL, ASI COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPIIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA 
SECRETARIA' SC NCSTNVE EL OERECHO DE LA ACEPTACÓN OEL SUPERINTENDENTE DE

CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, LA

SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO QUE
REÚNA tOS REOUISITOS INDICADoS EN EL PRIMER PARRAFo DE ESTA CLAUSULA.

NOVEIIA: RELACIOi{ES I,ÁBORALES DE "EL COI{IRATISTA" COt{ SUS TRABAJADORES
.EL CONTRATISÍA", COMO EMPRESARTO Y PAfRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOÍIVO OE LOS
TRABAJOS MAIERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚUCO NCSPOHSABLE DE LAS OBLIGACIONES
OERIVADAS DE IÁS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIOAO SOCIAL, ASf COMO OE LAS OBL'GACIONES FISCALES EL CONTRATISTA'SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABfuADORES PRESENTEN EN SU

CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA', EN RELACÓN CON LOS TRABAJOS OB.JETO DEL PRESENTE
CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACÓN A LA SECRETARIA.

PARA EL CUMPTIMIENTO DEL PRESENTE CONIRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A EMPTEARZ
PERSONAL PROFESIONAL, TECNTCO ESPECTALTZADO Y ADMTNTSTRATTVO PARA LA EJECUCÓN DE LQ§§
TRABAJOS, CONFORME AL ARÍ|CULO 29 DE LA I"EY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADQS(,
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONOICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURS@E{
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-027

EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOIÓGEA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASf COMO A I-AS

INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO I..E SEÑATE'I.A SECRETARÍA', CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PER,IUICIOS QUE RESULÍAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTtr, QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARIA' POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE

(rt
l"

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR 2g
F
q,
u,e
G
i\¡.,v

CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSEA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE x
¿
f

i

CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACION
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENT
EXPRESO Y PORESCRITO DE'LA SECRETARIA" CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO P
OEL ARTiCULO 47 OE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON t.AS MISMAS

CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COERO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE lli
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEOERA EL PAGO OE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE RE
LA LEY EN LA MATERIA.

IA

DECITA SEGUilDA: SUPERVE6il DE Los TRABA,OS
IA SECRETARIA'DESIGNARA POR ESCRÍTO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INICIO DE
LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO OUE FUNGIRA COMO SU
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA' Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTÍCULO I 12

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABA'OS.

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSID€RAR EL GRADO ACADEMEO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS,
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS OUE SE HARÁ CARGO
.LA SECRETARíA'A TRAVÉS DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGN

DES,qRROIJOE S2 1 i- :''
<J (-'

E, TENDRA á.
Y DAR 6€'DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRAÍO

CONTRATISTA
, 

POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERÍIÑENTES, RELACIONAOAS COI{EI ^C¡.¡

EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO TT
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETARIA'REALIZAR LA INSPECCIÓN DE TODOS L

ú¿
MATER QUE VAYAld

i3
A UTILIZARSE EN I.A EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN Et SITIO DE ESTOS O EN LOS
DE ADQUISrcIÓN O DE FABRICACIÓN.
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-027

DECflA TERCERA: PE}IAS CO{\,EIICIoT{ALES
.IA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESIE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA" |j APLICACÓN DE I.AS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

A)..'LA SECRETARíA" TENoRA LA FACULTAO DE VERIFICAR St LOS TRABATOS OBJETO DE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FE
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE ÍRABAJO APROBADO; PARA LO CUAI, 'LA SE

COMPARARA PERÓDrcAMENTE CONTRA EL PROGMMA, EL AVANCE REAL ESTIMAOO OE LOS

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, EL A
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBÓ REALIZARSE, 'LA SECRETARIA'PROCEDERA A

¡
i

LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN'
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCIA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERODE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA OE REV§IÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚXrcAUENTE EN FUNCÓN DE LOS TRABA"JOS OUE NO SE
HAYAN EJECUTAOO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU COI'IJUNTO, AL MONTO DE LA GAMNT,A DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑAUDOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECOI{ÓMrcAS QUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO QIJE IA SECRETAR|¡| LE REINTEGRARA EL MPORTE DE IáS MISMAS QIJE AL ..
MOMENTO DE LA REV§ÓN TUV|ERA ACUMULADAS. +li ,.

LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A I.A FECHA,DÉ
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ESTOS,I{d

H. AYU¡fArtlrf¡YO 202r - 202.

4

a.

;
tat
E
G.

v
,i.

o,)
SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL
EJECUCÓN ESTABLECIDO EN LA CúUSULA TERCERA OE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGR,AMA

TRABA,|o, 'LA SECRETARÍE' rc PTICARA LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN

- al ¿.

, ,|
tz>
(-¡

MULTTPLICAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTAqÉ: , ü,
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA ME§U - ,
FRACCÓN OUETRANSCURRA OESDE Iá FECHA DETER¡TINACIÓN PACTADA EN IÁCúUSUI.ATERCÉRA'
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE OE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAH ¡OUIruISTR¡TIVAMENTE DE tAS ESTIMACIONES
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE

óTE|ASO EN LA EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
}{AYA S|DO RESULTADO DE LA DEMORA MOTTVADA POR

021 .2 ¿24
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0.2023-027

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE
SECRETARIA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA'

LJq

7 c.
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
.LA SECRETARIA' PODRA OPTAR ENÍRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO,
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIM

oBr r.[
oIE

CONTRATO, SI 'LA SECRETARÍA'OPTA POR Lq RESCISÓN ADMINISTRqTMA DE ESTE CONTRAT
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAO APLICAEIE EN LA MATERIA. ¡ l l¡J

E
§-

.v
,\.

DEOTA CUARTA". ToDIFIcAcIot{Es AL co{TRATo
.LA SECRETARIA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILI
poR RAZoNES FUNDADAS y ExpLlctTAS, MoDlFtcAR ESTE coNTRATo, MEDIANTE coN
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COHSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN El_

(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PTAZO PACTADOS, NI IMPLIQUEN VARIAC
SUSÍANCIALES AI- PROYECTO OR¡GINAL, NI SE CELEEREN PAM ELUDIR EN CUATOUIER FORI¿q ET

CUMPLIMIENTO DE LA TEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS COT,¡ LAS MISMAS O LOS
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL
PROYECÍO, SE PODRAN CET.EBRAR CONIENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS EAJO RESPONSABITIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLrcO QUE HAYA FIRMADo EL coNTRATo O QUIEN Lo SUSTITUYA EN EL CARGo. DICHAS
MODIFICACIONES NO POORAN, EN MODOALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTTCAS ESENCTALES OEL OBJETO OE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENfO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON I-,AS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN
REDUCCÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PIAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DIAS NATURATES, Y LA DETERMINACÓN DEL PORCENTA.JE DE VARI,ACÓN SE HARÁ
CON RESPECTO OEL PI.AZO PACTADO EN LA CIAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PI.AZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABA-JOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAS
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA
FINES DE SU FORMATIZACÚN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNOO QUE FUNDE Y MOTIVE LAS
CAUSAS QUE oRlGü\tRN, 

U\-* 
IIC¡,'ALA

EELEBRAC
óN DE Los coNVENros MoDrFrcAToRros o ADrcroNALES,
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBAilO Y OBRAS PÚBLEAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-027

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESÍE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA

Cr

DEcilA QUNTA: SUSPEN$Ói{ TEIPoRAL DEL coNTRATo
.LA SECRETARíA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TOOO O EN PARTE Y EN CUAL

z o)
l¡.t
G
c-
)\i
/\,

MOMENTO, LOS TRABAJOS CONÍRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
2

TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA

CUANDO OCURRA LA SUSPENSÓN, EL SERVIDOR PÚBLrcO DESIGNADO POR'LA SEC LA

NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, I.A FECHA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LAS ACCIONES QUE DEBE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCÓN.

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGANI TN IEUru- PROPORCÓN AL PERIODO QUE COMPRENDA
LA SUSPENSÓN, SIN M@IFICAR ELPLAZO DE EJECUCÓN CONVENIDO, FORMAL¡Z{NDOLA MEDIANTE

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTíCULO 60 DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLNAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS; ARTICULO 144 Y'147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS pUgLtCeS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NNGUNA
RESPONSABILIDAD PARA'L\ SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA., DEBIENDO ÚHrcIUCHTC SUSCRIBIR

UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PlJAzO DE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA

CúUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANOO LOS TRABAJOS RESULTEN -
DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, DEBERAÉ
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDTANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENTO EN LOS rÉnUrHOgi
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE OUE NO SE CELEERE EL CONVENIO PARA CORRE@É;
OEFICIENCIAS O TNCUMPLTMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRAÍ ISTAJ. <) V

:r(
NO SERA MOÍIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PRO\JEEú#
OE MATERIATES Y EQUIPOS OE INSTALACÓ¡I PERi{/qNENTE, CUANOO DICHO SUMINISTRO SEB

o
¿
-¡l

Nz?..fL)
z t.;
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E,¿
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RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA"

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENS IÓN DE L6'
i'r 1"

TRABAJOS ,.LA SECRETARh'POONI DAR POR TERMINADO ANTICI PADAMENTE qsIE_cpllrBAlg¡
\7UNIDOS

ICT'ALA G rfro
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UROANO " s

14 de 22
IGUALA gE RRERO

.EL 
CONTRATISTA'Y'LA SECRETAR|A'LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENÍE A

o
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIÉNDOSE FORMULAR
ESPECIFrcAS, A EFECTO OE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.
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SEcRETAR|A DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucls.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.APO-2023.027

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LECAALES, UNA VEZ -"
QUE HAYA DESAPARECIDO I-A CAUSA Qt.lE MONVÓ DEHA SUSPENSÓN. ;
DECflA SExfA: REscEÚil ADTI}¡ISÍRATMA DEL coNTRATo..LA SECRETARI¡' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUATQUIERA DE LAS OBUGACIONES A CARGO DE
CONTRAT¡STA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATIS
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARÍ¡' SA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
CONTRATO, OICUE RCSCISÓH OPCNENI DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARAC
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELTO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRIIO A 'EL CONTRATISTA'
INCUMPLIMIENTo EN QUE HAYA INCURRIDo, SEÑALANDo Los HEcHoS QUE MoTIVARoN LA
DETERMINACÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONIRATO, RELACONANDOLOS CON LAS
EsrpulAcroNEs especigc¡s euE sE coNSTDEREN HAN slDo lNcuMpLtDAs, pARA ouE 'Er
CONTRATISTA', DENTRO DEL TERMINO DE 15 (OUINCE) DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACÚf.¡ POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO OE RESCISÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
CASO'LA SECRETARÍA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (QUTNCE)DÍAS HABLES
SIGUIENTES A I.A FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO OE CONTESTACÓN DE 'EL
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES 'EL CONTRATISTA' QUIEN DECIDE RESCINDIRTO, SERA NECESARIO
QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACÓN
CORRESPONDIENTE.

TR{NSCURRTDO EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DÍAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSfA', PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENIES Y
SIN QUE LO HAGA, O S OTSPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, 'I.A SECRETARIA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO I.I RCSOTUCÓII QUE
PROCEDA.
NO OB§TANTE, LO ANTERIOR, OENTRO DEL FINIQUTTO, 'I.A SECRETARItr PODRÁ JUNTO CO}I 'EL
CONTRAÍISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISÓN CON EL FIN DE PRESERVAR LOS
INIERESES DE LAS PARTES.

.I.JA 
SECRETARÍA' PROCEDERA A LA RESC§ÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTMTO CUANDO'EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE I.AS SIGUIENTES CAUSAS:

D,. SI'EL CONTRATISTA" POR CAUSAS IMPUTABI.ES I EI-, HO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO 0E LOS 15 (QUTNCE) DÍAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA StN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDADAPLICABLE EN LA MATERIA.
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SECRETAR'A f'E I'ESARROLLO URBAIO Y OBRAS PÚBUCAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-APO-2023-027

lr).. sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NTEGAA REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO OEFECTUOSA POR 'I*. T

SECRETARIA'. :T ''
o (.,

[0.- sr No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE

POR EL SUPERVISOR.

rv).. sr No DA cuMpLrMrENTo AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALT?
MAÍERIATES, TRABA"JADORES O EQUIPO Y MACIJINARIA DE CONSTRUCCÓN Y OUE A JUICIO DE
SECREÍARIA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS T
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSUI-A TERCERA DE ESÍE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA OE EJECUCÓN OE LOS TRABAJOS Y, POR, TANTO NO SE
CONSIDER\RA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESC§ÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A
PIANOS, ESPECIFICACIOI.¡ES O NOflMAS DE CALIOAO, OE E¡JTREGA FÍS'CA OE LqSAREAS OE TMBAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQI,IPOS OE INSTALACIÓN PER'úANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARh', ASfCOMO CUANDO ESTA
HUBIERE ORDENAOO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS OUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

v).- sr ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TÉRMTNOS DE LA r.EY DE CONCURSOS
MERCANTILES.

vr).- srsuBcoNTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SrN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

vtD.. sr CEDE Los DERECHOS OE COBRO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, StN CONTAR COti LA
AUTORTZACÓN POR ESCRTTO DE'LA SECRETARIA'. 

d.

vu).. srEL CoNTRATTSTA' NO DA A'LA SECRETARIA'O r r¡S OepENOENCTAS QUE TENGAN FACULTA4
DE INTERVENIR, LAS FACILIOADES Y DATOS NECESARIOS PARA I-A INSPECCIÓN, VIGII.ANCh¡ h
SUPERVEÓN DE LOS MATERIATES Y TRABAJOS. Ci\J

'' 
<(

ESTABLECIOO COMO REQ{JISITO, TENER E§A NACNNALIOAO.

I n.. SI SIENDo ExTRANJERo, INVocA LA PRoTEccÓN DE SU
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IX).. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA
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CONTRATO No. IGUALA-SOUOP-FAISMUN-APO-2023.027

XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIC,{CIONES DERIVADAS DE ESIE CONTMTO Y SUS ANEXOS, I.A CONTRAVENCIÓN A tJA6:: .

DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIEN
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOERE LA MATERIA.

TOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN I,S

H. AYtiXfAr{r€¡fO 202t - 2(t2a

UNA VEZ NOTIFICAOO EL OFICIO DEL INICIO OEL PROCEDIMIENTO DE RESC§ÓN ADMINTSTRATIV

ESTE coNTRATo poR'LA SEcRETARíA', Esra pnocroem a rounR NMEDTATAMENTE

LlJ
(,

tu,
1r.t

§l
c*
i\¡

/i

LOS IRABA"JOS EJECUTADOS PAM HACERSE CARC,o DEL INMUEELE Y DE LAS IT'IS

RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA',
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADOA DEVOLVERA'LA SECREÍARIA', EN UN TERMI
rO (DIEZ) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL OHCIO
DEL rNrcro DEL pRocEDrMrENTo DE RESctsúN ADMrNrsrRATrvA oE ESTE coNTRATo, ToDA LA
DOCUMENTACIÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS,

EMTTIOA LA RESOLUCÓN OE RESCISÓN ADMTNTSTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTTFICADA A'EL
CONTRATISTA', 'LA SECRETARIA' PRECAUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LrQuroAoos, HAsrA euE sE oroRGUE EL FrNreurro ouE pRocEoA, Lo ouE oEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 ITREINTA) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA-FECHA DE I.A NOTIFICACÓN POR
ESCRITO DE DICHA RESOLT,,OÓI.¡, A FIN DE PR@EDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS. EN EL
FINIQUÍIO DEBERA PREVERSE EL SOBRECO§TO DE LOS IRABA"IOS AÚN NO EJECT.ITADOS QIJE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELAÍIVO A LA
RECUPEMCÓru DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
EL CONTRATISTA'.

DEotA sÉpntA: TERmr¡Ac6r{ AilTtctpADA DEL coxrRATo
.LA 

SECRETAR¡A'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE
INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABA"JOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE
ACUERDO CON LO OISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASíCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
CUANDO ESTOS SEMI RAZONABI.ES. ESTEN DEEIDAMENTE COMPROEADOS Y SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN TODOS LGS CASoS DE TERMINACIÓI.¡ IT'¡¡IcIpeDA DE ESTE coNTRATo, sE DEBERAN REALIZAR LAs
ANorAcroNES coRREspoNDrENTEs EN Ll grAconR, DEBTENDo't-A SEcRETARÍA' LEVANTAR AcrA
cTRcUNSTANcTADA EN LA euE sE coNTENGAN coMo ufxruo los REeursrTos tNDrcADos po,R EL
NRTICULO 151 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUSLIC¡S Y SERVICIOS RELACIONADOS COt{
LAS MISMAS. r.rs{toos
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO t{o. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-021

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO A 'EL
CONTRATISTA'POR'LA SECRETARIA', ESTR PNOCEOCNA ¡ TOUIN INMEDIATA POSESÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL TNMUEBLE y DE LAS TNSTALACTONE§

RESPECÍIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRAÍISTA', A§TA'
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
.EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADO A DEVOL\ER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMNO DE 1O

D|AS NATURALES, coNTAoos A pARTIR DE LA FECHA DE LA NolFrcAcóN poR EScRrro DEL
DEL INICIO DEL PROCEOIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, T
D@UMENTACTÓ}.¡ OUE ESTA tE HUBTERE ENTREC,ADO PARA tA REAUZACÓN DE LOS r**qs

rf !a DoÉrEroEr.cr

crr. oEL l¡^r.uE¡a ¡rdo.aa

UNIDOS

CUANDO SE DE POR IERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA E
FTNIQ{JITO DE CO}IFORMIDAD COil LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 168,169,170, Y 171

REGLAMENTO DE LA LEY DE OERAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS REUCIONADOS CON LAS MISMAS. ,"

OÉCITA ocTAvA: REcEPcÉil oE Los IRABA,oS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARIA'A
TRAVES DE LA B|TACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS ÍRABAJOS O&JETO DEL PRESENTE
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS OOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBAOOS, MONTO EJERCIDO Y
cREDlTos A FAVoR o EN coNTRA, y'LA SECRETARÍA'EN uN TERMINo DE 20 (vErNTE) DÍAS
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURN{TE IA VERIFICACIÓN DE LOS TRABA"JOS,'LA SECRETARIA" ENCUENTRA OEFICIENCIAS EN LA
TERMINACÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A EFECTO
OE QUE ESUS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
COT{TMTO Y SUS ANEXOS, EN TAt CASO, EL PI.AZO DE VERIFICACÓN DE LOS TMBAJOS SE PODRÁ
PRORROGAR POR EL PERIODO OUE ACUERDEN'LA SECRETARh'Y'EL CONTRATISTA'PARA LA
REPARACÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 'LA SECRETARIA'OPTE POR
LA RESC§ÚN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETAR|A'EN UN TERMINO DE 15
(oulNcE) DfAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECErcÓN FfStCA DE LOS M|SMOS, MEDTANTE EL
LEVANTAMIENTO DELACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRACOMO MINIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTíCULO 166 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS ÚSLICNS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

.LA 
SECRETARÍA" PODRA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES DE TRABfuOS EN LOS CASOS QUE A

CONTINUACIÓN SE DETALLAN. SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBÉN SE
SENATAN A CONTINUACÓN:
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-027

A).. CUANDO'LA SECRETARh'DETERM|NE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTAoO SE AJUSTE A
LO PACÍAOO, SE CUBRB/q A.EL CONTR/qTISTA. EL IMPORTE DE LOS TRABA,OS EJECUTADOS, ASI COUK
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESÉIf'
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE COT{ LOS IRABAJOS
PRESENTE CONTRATO.

OEL

:f
B),. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SIA JUICIO DE'LA SE

EXISTEN TRABA"JOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPT
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE TEVANTARA EL
RECErcÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS,

C).. CUANOO 'LA SECRETARIA' OE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASíCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABL

CUANDO ESTOS SCM RAZONABLES, ESTEN DEBIOAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
OIRECTAMENTE CON LOS TMBAJOS OBJEÍO OEL PRESENTE CONTRATO.

o).- cuANDo 1-A SECRETARíA' RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', I.A RECEPCIÓN PARCIAL QUEOARA A JUICIO DE'LA SECRETARIA', I.A

QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS T&\BAJOS QUE OECIDA RECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUD|C|AL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO

SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL.

DÉCilA I{OVENA. FI}IK¡UÍTO Y IERTII{ACóN DEL CONTRATO
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENÍE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIOUITO

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCÓN FíSICA DE LOS TRABfuOS.
.LA SECRETARh' OESERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISÍA" A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O S{J STJPERINTENOENTE OE CONSTRUCCÓN, LA FECHA, LUGAR Y HOFA EN

QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACUDIR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL DOCUMENTO EN EL QUE CONSIE EL FINIOUITO OEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISIÍOS
QUE SE INDICAN EN EL ARTÍCULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARíA'Y'EL CONTRATISTA' DENTRO DE LOS 20
(vErNTE) D|AS NATURATES STGUTENTES A riA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FiSICA DE LOS TRABtuOS,
NECIET.¡OOSE CONSTAR LOS CREDTOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.
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secnErenh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púelrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-027

PARRAFO ANTERIoR, .LA 
SECRETARIA. PRoCEOERA A EI.ABoRARLo, DEBIENDo coMUNIcAR PoR

OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA' DENTRO DEL TERMINO DE 10 (DIEA DIAS NATURA&§,.
SIGUIENIES A LA FECHA DE SU EMISÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUIIb'AC
'EL CONTRATTSTA', ESre reruOnÁ EL TERMTNO DE 15 (QUr NCE) DfAS NATURALES PARA ALEGAR
A SU DERECHO CORRESPON
DARA POR ACEPTADO.

DA; SI TRANSCURRIDO ESTE TÉRMINO NO REALIZA ALGUNA GES

i

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA', 'LA SEC
DEBERA LIQUIDARLOS DENTRO DEL TERMINO DE 20 (vErNT.E)

RETARIA',
DIAS NATURALES SIGUI

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR OE'LA SEC EL IMPORTE DE LOS MI
g
<:

\
DEDUCIRA DE [,AS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJEC

fY SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, OEACRA EXGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO,
INÍERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEOIMIENTO ESTABLECIDO EN EL
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE

l'l

CRED|TOS FISCATES

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARAN POR DhS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA I-A FECHA EN Qt]E SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSCÓN DE'LA SECRETARiA'. EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO,'LA SECREIARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LTVANTARA EL ACTA ADI'INISTRATIVA OUE DÉ POR
EXNNGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'
EN ESTE CONTRATO, LA QUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL
ARTíCULO 172 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

c
S

UANDO LA LIQU DACIÓN DE LOS SALDOS SE REAL rcE DENTRO DE LOS 1 5 QU NC E)
F

Dies NATU RALES

IGU IENTES
ZARSE

A LA FI RMA DEL
CTA

FIN IQU ITo EL DOCUME
E

NT
DE

o DONDE CONSTE EL N QUrTo PODRA
UTI L coMo E

.LA
L A ADM lNrSTRATIVA OU POR EXr INGU IDOS LOS DEREcHOS Y

OBL IGAC toNES DE SECRETARiA' .EL
.LA

CONTRAT STA' EN ESTE CONTRATo DEB IENDO AGREGAR:,
22<Ll
='6
()._)

:i

úN ICAMENTE UNA MAN IFESTACIóru DE SECREÍARIA .EL
CONTRATIsTA' DE OUE NO EXSTEI¡

Y OBLTGAC|Q|É
SER FACTIBLETT

c
z

t

OTROS AOEUOOSY POR LO TANTO SE TENDRAN

QUE GENERA ESTE CONTRAÍO, SIN DERECHO A
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA
EXflNGUIOOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES
CONTRATO.

UGÉ$T'A: OBLIGACIOT{ES DE LAS PARIES

POR TERMI NAooS LOS OE

úN
RE
.A

CHOS
ULTERroR RECLAMAc L

rs
No

A EL ACTA ADMI N TRAfIVA OU E DEIPOR

OE
.LA

SECRETARfA Y
.EL

CONTRA TISTA EN qs.{

.LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A
INTEGRAN, ASf COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS

QUE ESTAELE0EN EUAfiIS*flfRrMERO LA
LAs M|SMA§ALEE $q§Iq DE u LEY

, - H, 
^Yr',¿T,rMttNTo 
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBAilO YOBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-AP0-2023-027

I.AS MISMAS, I.EYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
I.T SEAN APLICABLES.

UGÉSMA PRII ERA: OTRAS E§ÍIPUI¡CIOI¡ES
.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:

(

DEL 0.5% (CTNCO At MIrAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACÓN, PARA CUMPLTR CON EL ART|C

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSP

CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCÓN PUBLICA. -¡z<
:¡

UGESHA SEGUilDA: RESOLUCIÓI OC PNOSUMIS FUTUROS
.LA SECRETARíA' Y'EL CONTRATISTA" RESOLVERAN ENTRE
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBI.EMAS ES

SI LAS CONTROVERSIAS FUTU

t.'
t'
(

PECiFICOS DE CARÁCTER TÉC
l¿ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL S

PROCEDIMIENTO: /¿

A).-'EL CONTRATTSTA'SOL|C|TARA A LA SECRETARÍ¡', UeOnrure UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONDRA

EL PROBLEMA TECHICO VIO IOUINISTRATIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EL Y EL RESIDENIE DE

OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE tT DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACÓN
QUE SUSTENTE SU PETCÓN Y LOS PRESENTANA OEUNO DE LOS DIEZ OIAS NATURALES SIGUIENTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).. 'LA SECRETARÍA" DENTRO DE UN TERMTNO DE D|EZ DÍAS NATURATES, CONTAOOS A PARTTR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA I.A SOLICITUD, REAI-IZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCÓN QUE DE TÉRMNO AL PROBI.EMA PTANTEADO.

c).-'LA SECRETARh', AL eUmR LA RESO{-UCÓN, CTTARA A'EL CONTRATTSTA'Y AL RES|DENTE DE
OBRA PARA t-lACERtA DE eU coNoctMJENTo DENTRO DE LOS crN CO DIAS NATURALE c SIGUJENE§:

Nz
Z
tt'ó
:

A AoUEL EN EL QU E SE HAYA EM TIDO ESTA, z,

.J

a
o

UGE$IA TERCERA: TIACIOTüI-IDAD DE "Et CONTRATISÍA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CON

ú.,(,
LEYES MEXICANB

Y CONVIENE OUE CUANOO T]EGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANQO. ,;,
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE OB[fu . 

-..,\
A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BNO PENA DE PERDEREÑ .

EENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, I-OS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTMTO.
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D).- DIJRAHÍE LA REUNIÓN CO}{VOCADA, SE HARA DEL COilOCIMIEHTO DE'EL CO}ITRATISTN
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCIÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN

HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA

z
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H. AYUiTAI|ENTO TU?{ICIPAL DE IGUALA
DE I.A I}¡DEPENDENCIA GUERRERO

20.21 -m21

UNIDOS
IGUALA GANA
H.  YUXIA¡rEXfO 2021 - 202a

SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.AP0-2023-021

UGES¡IA CUARTA: JURISDICOÓN Y COTPETEilCIA
PARA I.A INIERPRETACÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMEIEN A LA
JURISDICCÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNATES FEDERALES O ESTATAI.ES CON RESIOENCIA EN
IGUALA DE tA INOEPENDENCIA, ESTAOO DE GUERRERO, POR LO TANTO, 'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
ALACOMPEIENCIA DE LOSTRIBUNALES FEOERALES QUE PUDIERACORRESPONDERLE PORRAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEÍDOOUE FUE POR IáS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE sU CONTENIDo YALCANCE
LEGAT, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTLES EN I-A CIUDAD DE IGUALA DE lJ{ INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 24 D¡AS DEL TES
DE TARZO DE DOS XILVEI}IT]TRES.
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ARO DAVIDGATAPÉREZ.
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